
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
FRANCEL1NA QUINTERO DE MEDINA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUC::ACIÓN
NACIONAL - FOMAG
50001 33 33 001 2018 00170 00

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y los requisitos de
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., procede el
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,

• I

RESUI:LVE:

PRIMIERO: Admitir el medio de .control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, presentado a través de apoderada judicial por la señora FRANCELINA
QUINTERO DE MEDINA contra la NACIÓN- MINISTEIUO DE EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO, NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO.

SEGUI"DO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia se dispone:

1. Notifíquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE EDUCACIÓN
N'kCIONAL - FONDO NACIONAL' DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MJ~GISTERIO y a la PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA
.delegada ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P.

Se advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse Ios
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el.
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la
presente demanda, aún cuando no se conteste la demanda, conforme a lo normado en
el parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A.

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA
AGiENCIANACIONAL 'DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO con lo dispuesto en el
artculo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P., en concordancia con
el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015.

3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
intervinlentes de conformidad con el-artículo 172 del C.P.A.C.A. informándoles que una
vez notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a su
disoosición. .

4. En atención al Acuerdo NOPSAA 16 - 10458 del 12 de febrero de 2016, expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura, la parte actora deberá cancelar la suma de CATORCE
MIL PESOS ($14.000), por concepto de notificación y qastosordlnaríos del proceso los
cuales consignará en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCO
AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCt:JITO DE VILLAVICENCIO, en el término de treinta
(30) días de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiento
tácito.

M.F.CH.R.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MARLY FLOREZ PALOMO, como
apoderada de la demandante en los términos y forma del poder conferido obrante a folios
1 a 2 del expediente.

NOTIFÍQUESE

AlBERTt.JUERTAS BELLO-
Juez

.lJZGADO PlUMERO ADMINJSTRAT1VO ORAL
DB.aRQJITO DE VlUAVICENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 21'del de j de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan sul-ni . tr do s irección electrónica.

2
M.F.CH.R.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

-
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LUIS ORLANDO GARCÍA ARCINIEGAS
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN .NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO.
50001 33 33 001 2018 00169 00EXPEDIENTE:

Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y requisitos de
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., procede el
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,' .

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, presentado a través de apoderado judicial por LUIS 9RLANDO GARCÍA
ARCINIEGAS contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia se dispone:

.2.1. Notifíquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO Y a la PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA
delegada ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P. .

Se advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse
los dbcumentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como

. prueba, así mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación
objeto de la presente demanda, aun cuando no se conteste la demanda, conforme
a lo normado en el parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A.

I

2.2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 199 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del
c.G.P., en concordancia con el artículo 2.2.3.2.3. del Decretol069 del 25 de mayo de
2015.

2.3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
intervinientes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A, informándoles que
una vez notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría
a su disposición.

2.4. En atención al Acuerdo N° PSAA 16 - 10458 del 12 de febrero de 2016, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura, la parte actora deberá cancelar la suma de
CATORCEMIL PESOS($14.000), por concepto de notificación y gastos ordinarios del
proceso los cuales consignará en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 44501002937-ª del BANCO AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 11470 a nombre del JUZGADO
PRIMEROADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, en el término
de treinta (30) días de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de aplicar el
desistimiento tácito.

M.F.CH.R.



REPÚBLICA DE COLOMBIA .

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL I>E

VILLAVICENCIO

TERCERO: Se reconoce personería al Doctor ANDRES CAMILO· URIBE PARDO, como
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder
conferido visible. a folio (1) del expediente.

M.F.CH.R.

NOTIFÍQUESE

I

, ¡-
S ALBERTO HUERTAS BELLO

•..

Juez

--o JUZGADO PRIMERO ADMINISJRATIVO ORAl.
. Da CRomo DEVDlAVICB«lO

NOllFIrAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 21 del 06 de junio de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
ISABEL GOllO RODRIGUEZ
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG
. 50001333300120180017900

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y los requisitos de
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., procede el
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,

RESUlElVE:

PRIMIERO:Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
presentada a través de apoderada judicial por la señora ISABEL GOllO RODRIGUEZ
contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUI~DO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia se dispone:

1. Notiñquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL
- FONDo NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y a la
PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA delegada ante este Despacho, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo
6U del c.G.P.

SE advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse los
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el expediente
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la presente
demanda, aun cuando no se conteste la demanda, conforme a lo normado en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. .

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERALDE LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO con lo dispuesto en el artículo 199 del
C.F'.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P., en concordancia con el artículo
2.2.3.2.3 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015.

3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
intervlnlentes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A. informándoles que una
vez notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a' su
dísoosídón.

4. En atención al Acuerdo N° PSM 16 - 10458 del 12 de febrero de 2016, expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura, la parte actora deberá cancelar la suma de CATORCE

I MIL PESOS ($14.000), por concepto de notificación y gastos ordinarios del proceso los
cuales consignará en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCO
AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO, en el término de treinta (30)
días de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiento tácito.

5.P.V.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCuiTO JUDICIAL DE

VILLAVlCENCIO

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MARLY FLOREZPALOMO, como apoderada
del demandante en los términos y forma del poder conferido obrante a folios 1 al 2 del
expediente.

5.P.V.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico NO 21
del 6 de junio de 2018, el cual se avisa a quienes hayan suministrado su
dirección electrónica.

•/

.

.

JlIZGADO PlUMERO ADMINISTRAllVO ORAL
DB. aRClJI1'O DE VIllAVICENClO

NOTJFICAaÓN POR ESTADO

2



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO'
. JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
MARÍA DE LOS ÁNGELES .BERNAL
SABOGAL
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG
50001 33 33 001 2018 00172 00

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y los requisitos de
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del' C.P.A.C.A., procede el
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,

RESUI:LVE:

PRIMIERO: Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
presentada a través de apoderada judicial por la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES
BERN,AL SABOGAL contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUI"DO: Tramítese por el procedírníento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia se dispone:

1. Notiffquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE EDUCACIÓNNACIONAL
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES' SOCIALES DEL MAGISTERIO Y a la
PROCURADORA 205 JUDICIAL 1 ADMINISTRATIVA delegada ante este Despacho, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo
612 del c.G.P.

SE advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse los
documentos que se encuentren en su poder y pretendan, hacer valer como prueba, así
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el expediente
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la presente
demanda, aun cuando no se conteste la demanda, conforme a lo normado en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A.

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERALDE LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO con lo dispuesto en el artículo 199 del
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P., en concordancia con el artículo
2.2.3.2.3 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015.

3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
intervínientes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A. informándoles que una
ve: notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a su
disoosición.

4. En atención al Acuerdo N° PSAA 16 - 10458 del 12 de febrero de 2016, expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura, la parte actora deberá cancelar la suma de CATORCE
MII_ PESOS($14.000), por concepto de notificación y gastos ordinarios del proceso los
cuales consignará en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCO
AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO, en el término de treinta (30)
días de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiento tácito.'

S.P.V.



REPÚBUCA DÉ COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MARLY FLOREZPALOMO, como apoderada
del demandante en los términos y forma del poder conferido obrante a folios 1 al 3 del
expediente.

s.P.v.

ESE Y CÚMPLASE

sALBE.Jt HUERTAS BELLO
Juez

lIlZGADO PRIMEROADMINISTRAllVO 0AAl.
DB. aRQIITO DE VlLLAVICENaO

Na1'JFKXlÓN POR ESTADO

La anterior providencia se
del 6 de junio de 201
dirección electrónica.

:2



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
VICENTA HURTADO ARBOLEDA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES "COLPENSIONES"
50001 33 33 001 2017 00430 00

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Considera el Despacho que la apoderada de la parte actora mediante escrito visto a folios
78 al 93, dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inadmisorio (folio 77), razón por la cual
se tiene por subsanada la presente demanda lo que permite entrar a decidir sobre su
admisi bilidad.

Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y los requisitos de
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A.,' procede el
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,

.RESUI:LVE:

PRIMERO: Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 'DELDERECHO,
presentada a través de apoderado judicial por la señora V1CENTA HURTADO ARBOLEDA
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES".

SEGUI\lDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia, se dispone:~

1. Notifíquese el presente auto en forma personal al representante legal de la
AI:tMINISTRADORA COLOMIBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a la
PROCURADORA 205 JUDIC](AL I ADMINISTRATIVA delegada ante este Despacho,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo
612 del c.G.P.

Se advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse los
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el expediente
acministrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la presente
demanda, aun cuando no. se conteste la demanda, conforme a lo normado en el
parágrafo primero del artículo 175.e1elC.P.A.C.A.

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA"DEL ESTADO con lo dispuesto en el
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P., en concordancia
con el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015.

3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
lntervlnientes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A. informándoles que una
vez-notíñcados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a su
disoosición.

4. En atención al Acuerdo N° PSAA 16 - 10458 del 12 de febrero de 2016, expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura, la parte actora deberá cancelar la suma de CATORCE
MIL PESOS ($14.000), por concepto de notificación y gastos ordinarios del proceso los
cuales consignará en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCO
AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO

spv

-- L ... _



·ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, en el.término de treinta (30)
días de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiento tácito.

SPV

UESE y CÚMPLASE

~LBEIt'/"UERTAS BELLO
Juez

JlIZGADO PRDBO ADMINISTRATIVO ORAL
DaaRQJIlO DE VDJAVJC!NCIO

NOTIF.DCIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico NO 21
del 06 de junio de 2018, I cual se a isa a quienes hayan surrurustradosu
dirección electrónica.

2


